
REFORMA AL DECRETO 76-2007, DECLARANDO NULO EL DECRETO
PRESIDENCIAL N°. 69-98, RESTITUYÉNDOLE UN BIEN INMUEBLE A CONAGAN,

UBICADO EN PUERTO CORINTO

DECRETO EJECUTIVO N°. 23-2012, aprobado el 23 de mayo de 2012

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 98 del 28 de mayo de 2012

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO

DE REFORMA AL DECRETO 76-2007

Artículo 1. Se reforma el Artículo 1 del Decreto 76-2007, publicado en La Gaceta
Diario Oficial No. 160 de fecha 22/8/2007, de devolución de un inmueble a CONAGAN
ubicado en Puerto Corinto, Chinandega; rectificando que dicha propiedad está inscrita
bajo el Número Absoluto de Propiedad NAP: CH001200013134 Columna de
Inscripciones, Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro Público
de la Propiedad del Departamento de Chinandega, con un área de 2,390.33 m²,
comprendido dentro de los siguientes colindantes: Norte: Calle, parcela catastral
4387-1956-8973-14, Sur: Parcela Catastral 4387-1956-8976-14, Este: Parcela
catastral 4387-19568973-14, Oeste: Parcela catastral 4387-1935-300. 

Artículo 2. El presente Decreto surte sus efectos a partir de esta fecha. Publíquese en
La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua, el día
veintitrés de Mayo del año dos mil doce. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas
Nacionales.
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